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PROTOCOLO DE ESTANCIA PARA EL SERVICIO 
DE ATENCIÓN TEMPRANA

El periodo de estancia de un usuario en el servicio de atención temprana lo consideramos desde que se inicia el proceso de valoración, hasta que el usuario cumple la edad límite que contempla el servicio de atención temprana, y es derivado a otro servicio, ó es dado de alta, ya sea con esta edad ó con anterioridad por considerar el Cadex, que no necesita seguir en tratamiento. 

Tras la realización de la entrevista de acogida, y la realización de una ficha en función de la información que hemos recopilado, se iniciará un proceso de Valoración inicial, que es un estudio global y en profundidad del desarrollo del niño, en cada una de las áreas (área perceptivo-cognitiva, motora, de comunicación y lenguaje, de autonomía personal y social). Esta valoración será realizada por el técnico superior en atención temprana, es decir el orientador.
Una vez realizada la valoración, se extraen los datos en un informe, que formará parte del expediente del niño.

Después de realizar el informe toca decidir dentro del servicio de atención temprana las terapias que va a recibir el usuario. Esto siempre en caso de que no venga especificado en la derivación. 

Posteriormente los profesionales que se vayan a encargar de la intervención directa con el usuario, realizarán los programas de atención individualizada, que se seguirán a lo largo del tratamiento.

Según los pasos que hemos mencionado anteriormente, el proceso de Valoración inicial  que realizará el orientador, constaría de los siguientes puntos:

1. Recogida de información, en la que realizamos los siguientes pasos:

Recogida sistemática de información y resultados de pruebas
Después de la entrevista de acogida, se selecciona e manera sistemática la información relevante, y se pasan pruebas estandarizadas (Brunet- Lezine, Escala observacional del desarrollo (EOD) y Escala del comportamiento neonatal) que ayude al profesional para una adecuada comprensión del caso ante el que se encuentra.

Información de otros profesionales

Se tendrán en cuenta los informes de otros profesionales que hayan valorado al usuario en alguna de las áreas del desarrollo, o de manera global. También se realizará  una labor de contacto con otros profesionales que conozcan al niño y a su familia, para organizar estos datos con los que ya tenemos.

2. Evaluación del niño y su entorno

Se intentará que la evaluación se lo más global posible, utilizando diferentes métodos de recogida de datos:

· Observación directa de la conducta del niño. Cómo en la evaluación estarán presentes los padres se intentará dejar el niño a su aire para ver cómo interactúa con el medio.

· Relación con iguales y con adultos. Para ver la relación con iguales se puede preguntar a los padres ó en función de la edad del sujeto introducirle en una situación en la que deba interactuar con otro niño. En cuanto a la relación con los adultos podemos basarnos en lo que veamos de la interacción con sus padres y en lo que estos nos comenten. 

· Examen físico, neurológico y funcional del niño. En esta parte tendremos en cuenta los informes que nos puedan aportar los padres, de profesionales médicos. También podremos instar a los padres a realizar alguna valoración complementaria, en caso de que sea necesario.

· Pruebas estandarizadas.

· Datos relevantes en su medio habitual. Pediremos a los padres que nos indiquen aspectos destacables del comportamiento del niño y de su actitud en las situaciones cotidianas.

· Exámenes complementarios y consultas especializadas. Para completar al máximo posible los datos del usuario solicitaremos exámenes complementarios y/o consultas especializadas con profesionales, que puedan valorar áreas específicas del desarrollo.

La información recogida a lo largo de todo este proceso, nos aportará datos sobre el funcionamiento general y específico del niño en sus distintos niveles. Es importante que esta información refleje tanto las limitaciones y dificultades como las capacidades y posibilidades del usuario.
Según los resultados que se hayan obtenido, el orientador decidirá qué tratamientos va a recibir el usuario, y en función del número de tratamientos se estipulará el tiempo de cada sesión, que se organizará de esta manera:
·  Un tratamiento: dos sesiones semanales de 45 minutos, una hora y media en total.
· Dos tratamientos: dos sesiones semanales de 30 minutos por cada uno de los tratamientos, dos horas en total.

· Tres tratamientos: dos sesiones semanales de 30 minutos por cada uno de los tratamientos, tres horas en total.

Y así sucesivamente en función del número de tratamientos.

3. Elaboración de hipótesis diagnósticas y de un plan de intervención.

Una vez recogida la información de pasos anteriores se elaborará una hipótesis diagnóstica, que en ningún caso será concluyente a la hora de programar. Esta hipótesis diagnóstica la planteará el orientador contando con la ayuda de los técnicos en atención temprana que precise. 

Una vez establecido la hipótesis diagnóstica, cada uno de los técnicos en atención temprana que se vayan a encargar del tratamiento del usuario, realizará una programación que se realizará en función de las necesidades que muestre el usuario.

En el programa de intervención se establecerán las prioridades de actuación, el posible pronóstico a corto, medio y largo plazo. Se realizará un planteamiento de objetivos de intervención con su correspondiente temporalización que dependerá de la edad y las características del niño. No tiene porqué haber un solo plan de intervención ya que el usuario puede recibir dentro de su horario de atención temprana tratamientos específicos (logopedia, estimulación….)

4. Entrevista de devolución

La devolución la hace el orientador, pero recogiendo la información que le ha facilitado cada técnico de atención temprana.
En la entrevista de devolución se ofrecerá a los padres la información que se ha recogido y elaborado  en todos los pasos anteriores.

Se les explicará la hipótesis diagnóstica no tomándola como una etiqueta. También se les entregará los programas de intervención correspondientes a su hijo, notificándoles el momento en el que se realice la revisión pertinente. Cuando se le entregan estos documentos la familia a su vez nos firma su aprobación, para realizar ese programa de intervención. 

Se les brindará nuestro apoyo y acompañamiento, dándole mucha importancia a  mantener una comunicación fluida entre la familia y el profesional encargado del tratamiento.


Una vez  realizada la entrevista de devolución, pasaríamos a la intervención terapéutica propiamente dicha. Esta intervención agrupa todas las actividades, tanto las dirigidas al usuario de manera directa, como las que se realizarían con su entorno, ambas con el objetivo de mejorar las condiciones de su desarrollo.


Los ámbitos de actuación y la modalidad de intervención dependerán de las características del niño; edad, necesidades, tipo y grado de trastorno….

La intervención se planificará de forma global e individual contemplándose todas las áreas del desarrollo estén afectadas en mayor o menor medida. El programa estará adaptado a una determinada temporalización que viene marcada por la edad del usuario, las características del trastorno que presenta y la fecha límite marcada por el Cadex. 

La intervención terapéutica en atención temprana es una intervención global. Está dirigida al niño de forma directa, a la familia, a su entorno social, y al entorno escolar, en el caso que esté escolarizado.

Atención al niño

Una vez finalizada la valoración tal y como hemos explicado anteriormente, cada usuario tendrá un programa de atención individual.


Este programa de atención lo realizará el profesional, aunque para una parte de la ejecución del programa, contará con la participación de los padres, lo que permitirá a estos descubrir sus propios recursos y reforzar la relación con su hijo, aspecto muy importante, para su evolución, madurativa y afectiva.


La intervención se realizará en nuestra entidad, en una de las aulas destinada específicamente al servicio de atención temprana y el profesional que se hace cargo de la intervención contará con la preparación específica para trabajar en la problemática específica del usuario.

El número de sesiones y el tiempo de duración de cada una de ellas, dependerá de las necesidades del niño. Normalmente suelen venir derivados una hora y media, en total, por lo cual, las sesiones serán 2 de 45 minutos ó 3 de 30 minutos, repartidas semanalmente, siempre de manera individual. Dentro del periodo mismo de la sesión, se podrá repartir el tiempo según las áreas de trabajo, adaptándonos a las necesidades del usuario.

Atención a la familia

La atención a la familia es una parte muy importante dentro del trabajo de atención temprana, debemos conocer sus necesidades y expectativas, para plantear la intervención, adaptada a la situación personal que vive.


La intervención con la familia tiene varios objetivos, uno es la de ayudar a los padres a adaptarse a una situación que en ocasiones no es fácil, comprender mejor la situación global y a darle la importancia adecuada al problema del niño. 

Todo ello favoreciendo una actitud positiva hacia el niño y hacia el tratamiento.


Se ha de facilitar que la familia adecue sus expectativas a las posibilidades reales de la intervención y reconocer desde un inicio el papel, que corresponde al profesional y el papel que les corresponde a ellos.


La atención a la familia se podrá realizar en función de la realidad y necesidades del momento de forma individual o en grupo.


La atención individualizada, será fundamental ya que la comunicación entre el profesional y la familia debe ser fluida y continua, compartiendo la máxima información, referente al usuario posible.

Se puede concertar entrevistas entre la familia y el profesional siempre y cuando una de las dos partes lo solicite, además de las establecidas como regla general, que suele ser como mínimo una por trimestre.


Se debe informar a los padres debidamente de cualquier cambio relacionado con la intervención; objetivos, metodología….así como los contactos establecidos con otros profesionales de la sanidad o la educación. También se les facilitará información de todos los recursos y ayudas con las que pudieran contar. Para todo ello, se utilizará un lenguaje comprensivo y ajustado al marco social y cultural de la familia en cuestión.

La intervención directa va dirigida al niño, pero el trabajo en grupo puede organizarse como un espacio abierto en el que se favorece y posibilita el encuentro entre varios padres, dándoles la oportunidad de poder expresarse y escuchar las vivencias, sentimientos y dificultades que puede conllevar la situación de sus hijos.
Atención a la escuela

La relación entre el profesional de atención temprana y la escuela debe ser de colaboración continua. Se establecerán reuniones trimestrales con los responsables educativos del usuario en el ámbito escolar, de tal manera que al inicio de curso se realice una primera sesión de contacto, en la que se intentará que los programas de intervención tengan unos objetivos similares, intentando que se complementen y no se solapen. También será interesante que se conozcan los profesionales que se van a ocupar del tratamiento del niño/a, y puedan tener una relación cordial, que a parte de las reuniones ya dichas, no descarte un contacto telefónico u otra forma de comunicación.
Se solicitará por parte de los profesionales de nuestra entidad, que para tener un contacto habitual, se utilice el método conocido como “Cuaderno viajero”, que consiste en que el usuario lleva consigo un cuaderno en el que los profesionales y la familia, realizarán anotaciones sobre cosas relevantes, acerca del trabajo, avances, actividades especiales…., es decir se contará en este cuaderno todo aquello que pueda ser relevante ó que pueda ayudar a los profesionales a trabajar de manera conjunta, ya sea en positivo o negativo.


Con respecto a la relación de los profesionales del centro escolar además de fijar unos objetivos a trabajar de manera conjunta, también se intentará que las estrategias de aprendizaje y  los recursos materiales, sean comunes. También convendrá participara en el proceso de toma de decisiones sobre la modalidad de escolarización.
Intervención sobre el entorno


La intervención se realizará teniendo en cuenta el entorno natural del niño y su familia, de tal manera que busquemos su integración en el medio social en el que se desenvuelve. Intentaremos buscar la adaptación del entorno a las necesidades del usuario, para facilitar la integración socio- ambiental. 
Evaluación y seguimiento

Entendemos por evaluación el proceso integral a partir del cual se valoran, los cambios producidos en el desarrollo del niño y su entorno y la eficacia de los métodos utilizados. 


La finalidad de la evaluación es comprobar que el programa de intervención es el adecuado y es efectivo en función de los objetivos propuestos.


La evaluación debe incidir sobre todos los aspectos de la intervención y en ella pueden considerarse 2 tipos:


Evaluación continua: se irá realizando a lo largo de toda la intervención valorando la progresión del chico su adaptación al trabajo, la consecución de los objetivos y la mejora en general. Esta evaluación la realiza en su gran medida el técnico que trabaja habitualmente con el usuario.
En caso que los resultados de esta valoración continua no sean satisfactorios, se modificarán los aspectos que sean necesarios dentro del plan de atención individualizado.

Evaluación final: El orientador, como encargado de la evaluación y seguimiento determina si se han cumplido y en que grado los objetivos marcados, al inicio del tratamiento y servirá también para concretar si se considera finalizada la intervención o si se tiene que realizar un nuevo planteamiento de intervención o solicitar una nueva derivación. 
Los usuarios en función de sus características en cuanto a edad y tipo de patología, vienen derivados por un período de tiempo que determina el Cadex. Además de esto,  en función  de los mismos parámetros que hemos señalado anteriormente, hay una temporalización determinada en cuanto a los programas de intervención, por ello la evaluación final, se debe realizar cuando el plan de intervención lo determine. Por ejemplo, los niños menores de 1 año deben tener un plan de intervención ajustado a una temporalización de 3 meses, por lo tanto cada 3 meses se hará una evaluación final y se realizará de nuevo un plan de intervención ajustado a las nuevas necesidades. El resto de usuarios de 1 a 3 años, serán evaluados cada 6 meses, y de 3 a 6 años, el planteamiento de intervención y la evaluación, serán anuales.
Por lo tanto cada 3 o 6  meses se reunirá todo el equipo, que participa en la intervención del niño/a y se realizará una puesta en común sobre todas las áreas en las que se trabaja para valorar los resultados.  Al margen de estas reuniones, el contacto entre el orientador y los técnicos será constante teniendo estipulada, una reunión semanal además de las que puedan surgir.
Para la evaluación final, utilizaremos la GUIA PORTAGE, que es una escala del desarrollo en la que se detallan los ítems que debe cumplir un niño, en función de la edad cronológica. Según los resultados que nos dé el test realizaremos el nuevo plan de intervención individualizado. 
Derivación a otro servicio

 El periodo de atención a un niño en el servicio de atención temprana, viene determinado por 2 aspectos importantes, uno es la evolución del niño/a y el otro la temporalización que nos viene dada desde el Cadex. En función de estos 2 parámetros consideraremos la finalización o continuidad del periodo de intervención. 

Puede darse el caso, que un niño evolucione favorablemente de tal manera que llegue a un punto en el que no precise más tratamiento, en este caso será el Cadex quién determine la finalización del mismo.

En el caso en el que se considere que el usuario no ha llegado al nivel óptimo se seguirá con la intervención realizando los ajustes pertinentes.

El servicio de atención temprana contempla la intervención a niños de 0 a 6 años, si sucede que el usuario llega a la edad límite con necesidades o dificultades, por lo que se valore que debe continuar en tratamiento el Cadex determinará el ingreso en otra modalidad de intervención, como puede ser la habilitación funcional. 
Cuando la atención al niño se continúe, es fundamental que haya coordinación a la hora de pasar de un servicio a otro, facilitando toda la información que resulte necesaria. Deberá valorarse y planificarse de forma cuidadosa el momento y modo de derivación  y se deberán tener en cuenta las necesidades de la familia.
En todos los casos que hemos señalado con anterioridad, la familia recibirá información de manera oral y escrita. El informe escrito sintetizará la evolución del niño y la situación actual en la que se encuentre detallando las necesidades que se consideran precisas.
Un cambio de servicio que recibe el usuario, implica un cambio en los profesionales que se encargarán de la nueva intervención. Esto, no debe suponer en ningún caso la discontinuidad en la atención al niño, sino que se garantizará por parte de nuestra entidad, una coherencia y una continuidad en cuanto a la intervención, que partirá de la coordinación entre los profesionales. 
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